ACUERDO   No. 015 DE 2006

(Agosto 17) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL ACUERDO 029 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2005 CÓDIGO DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA”

 C O N S I D E R A N D O:

a. Que el proyecto de acuerdo se presenta para estudio del Honorable Concejo Municipal, de acuerdo con lo previsto en los artículos 315 de <la Constitución Política> de Colombia y el articulo 91 literal a) de la ley 136 de 1994.
b. Que de conformidad con lo previsto en el articulo 72 de la ley 136 de 1994, el proyecto de acuerdo se presenta acompañado de la  exposición de motivos, en el cual se explica la base legal, sus alcances y las razones que lo sustentan. 

Art. 72  de la ley 136 de 1994 establece:

UNIDAD DE MATERIA “Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. La presidencia del Concejo rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto pero sus decisiones serán apelables ante la corporación. 

Los proyectos deben ir acompañados de una exposición de motivos en la que se expliquen sus alcances y las razones que los sustentan”. 

c.        Que el articulo 66 de la ley 383 de 1997, dispone: “Los Municipios y Distritos, para efectos de las declaraciones tributarias y los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de sanciones, discusión y cobro relacionados con los impuestos administrados por ellos, aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional”.

d. Que el articulo 365 del Estatuto Tributario Nacional, ofrece facultades para que la administración establezca las retenciones y determine los porcentajes, teniendo en cuenta la cuantía de los pagos o abonos y las  tarifas del impuesto vigente… (...)”.

e. Que para agilizar el mecanismo de recaudo de las retenciones del Impuesto de Industria y comercio y su complementario de avisos y tableros se hace necesario establecer cuantías mínimas sujetas al gravamen de retención, para de esta forma gravar únicamente con la retención del Impuesto de Industria y Comercio las cuantías sustancialmente representativas y proporcionar a los contribuyentes una mayor operatividad en la practica de las retenciones y por parte de la administración contar con un control definido del recaudo a través del RETEICA. 

f. Que se hace necesario determinar cuantías mínimas en la base gravable para retención por compras de bienes y servicios; por cuanto ello, ocasionaría una disminución de costos para la administración y un mayor control fiscal de los recursos por parte de ésta, dando aplicación literal al principio de eficiencia y eficacia por parte de la misma. 
g. Que a las transacciones realizadas entre grandes contribuyentes con domicilio principal en el Municipio de Floridablanca no se efectuarán entre ellas la retención en la fuente de Industria y Comercio - RETEICA, por las operaciones gravadas con el impuesto de Industria y Comercio; por cuanto, entre ellos gozan de la misma jerarquia y sus operaciones se encuentran ampliamente sometidas a mecanismos de control fiscal y son entidades generadoras de altos índices de empleo directo e indirecto en la comunidad Florideña, redundado en beneficios económicos, sociales y culturales para la misma. 
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h. Que el literal f) del artículo 89 del Acuerdo 029/2005,  que  el ejercicio de profesiones liberales que involucren almacenes, talleres, oficinas de negocios comerciales o sociedades regulares o de hecho,  son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, y estarían obligadas a cumplir lo ordenado en el numeral 1) del artículo 111 del acuerdo 029/05, por cuanto, el articulo 57 del Acuerdo 029 del 15 de diciembre del 2005, ordena: “… El impuesto de industria y comercio es un gravamen de carácter general y obligatorio, cuyo hecho generador lo constituye la realización de actividades industriales, comerciales y de servicios, incluidas las del sector financiero, en el Municipio de Floridablanca directa o indirectamente, por personas naturales. Jurídicas o sociedades de hecho, que utilicen el equipamiento o infraestructura del Municipio de Floridablanca ya sea que se cumpla en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados con establecimientos de comercio o sin ellos (art. 32 Ley 14/83)….”.
A su vez, el artículo 61 y 64 del Acuerdo 029 de 2005, definen como actividad de servicios: los servicios profesionales prestados por personas naturales y/o a  través de sociedades regulares o de hecho.

i. Que el artículo 65 del Acuerdo 029/2005, establece que “El impuesto de industria y comercio se liquidara con base en los ingresos brutos del contribuyente obtenidos durante el periodo gravable del año inmediatamente anterior…”, por dicha situación se hace necesario recordar que los hechos y las bases gravables de la obligación tributaria para los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios de avisos y tableros quedaron perfectamente delimitados y precisados en <la Ley>, esta unificado para todos los fines impositivos y no da pie por lo mismo a posibles imprecisiones en el manejo y determinación de las obligaciones en materias de impuestos.

Por consiguiente, el Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de avisos y tableros, recae sobre los ingresos brutos obtenidos en el periodo objeto del gravamen y en consecuencia este debe corresponder a la anualidad en la cual se llevaron a cabo los hechos económicos sobre los cuales se determina este impuesto.

j. Que en armonía con los artículos 57 y 92 del Acuerdo 029 de 2005, se deben  constituir como agentes retenedores, todas las personas que intervengan entre operaciones económicas en las que se generan la retención del impuesto de industria y comercio RETEICA.

k. Que el artículo 70 del Acuerdo 029/2005, señala “que los ingresos brutos, estarán conformados por el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos propios percibidos para sí…”, en este sentido se hace indispensable aclarar quienes deben cumplir con los requisitos instrumentales establecidos en el articulo 111 del Acuerdo 029/2005, toda vez que como bien lo indica el  articulo 64 de Acuerdo 029 de 2005, el cual define como actividad de servicios toda tarea, labor trabajo dedicado a satisfacer necesidades de la comunidad ejecutados por persona natural o jurídica, por sociedad de hecho o cualquier otro sujeto pasivo, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete la obligación de hacer, sin importar que en ella predomine el factor material o intelectual; concepto en el cual se encuentran enmarcados todo tipo de servicios que se realicen con el fin de satisfacer una necesidad y conlleve una contraprestación.

l.  Que el artículo  220 del Acuerdo 029 de 2005, determina la base gravable del impuesto de delineación urbana como el valor final de la construcción, ampliación, modificación, remodelación o adecuación de la obra o construcción; y el articulo 229 del mismo Acuerdo, 
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liquida el impuesto de delineación urbana multiplicando el área de construcción por los valores por metro cuadrado escalonado, por estratos y áreas de actividad. 

m. Por los considerandos expuestos, el Honorable Consejo:

A C U E R D A:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificase el artículo 65 del acuerdo 029 del año 2005, el cual quedará como sigue:

Articulo 65   BASE GRAVABLE: El impuesto de industria y comercio se liquidara con base en los ingresos brutos del contribuyente obtenidos durante el año inmediatamente anterior. Para determinarla se restara de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, las deducciones relativas a industria, comercio y las actividades correspondientes a exentas y excluidas contempladas en los acuerdos y demás normas legales vigentes.  

PARAGRAFO 1. Si se realizan actividades exentas o no sujetas se descontaran del total de ingresos brutos relacionados en la declaración. Para tal efecto deberán demostrar con su declaración el acto administrativo que otorgo la exención o la norma a la cual se acojan según el caso.

PARAGRAFO 2. Para la determinación de la base gravable en el impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, no se tendrá en cuenta los ajustes por inflación.

ARTICULO SEGUNDO:    Adiciónese al artículo 70 del Acuerdo 029/2005, el siguiente parágrafo:

ARTÍCULO 70. BASE GRAVABLE ESPECIAL PARA AGENCIAS DE PUBLICIDAD, ADMINISTRADORES Y CORREDORES DE BIENES INMUEBLES Y CORREDORES DE SEGUROS Y BOLSA (…).
PARÁGRAFO : Las personas naturales o jurídicas que perciban ingresos por concepto de arrendamiento de tres (3)  o mas locales comerciales de su propiedad, ubicados en el Municipio de Floridablanca; al igual que las personas naturales o jurídicas que perciban ingresos por concepto de arrendamientos de tres (3) o más bienes inmuebles utilizados para casa de habitación, ubicados en el Municipio de Floridablanca, deberán cumplir con los requisitos instrumentales establecidos en el articulo 111 del presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO: Modificase el literal f) del articulo 89 del acuerdo 029/2005, el cual quedará como sigue; 
ARTICULO 89  ACTIVIDADES NO GRAVABLES CON EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

“f) El Ejercicio de profesiones liberales no estará sujeto a este impuesto, siempre y cuando no involucre almacenes, talleres, oficinas de servicios profesionales o sociedades regulares o de hecho.
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ARTÍCULO CUARTO: Modificase el parágrafo 1 del artículo 92 del acuerdo 029/2005 y se adiciona el parágrafo 3º, los cuales quedarán, como sigue:

ARTICULO 92 AGENTES DE RETENCION:

“PARAGRAFO 1: También son agentes de retención, quienes actúen como intermediarios o terceros que intervengan entre operaciones económicas, en las que se generen ingresos por actividades gravadas para el beneficiario del pago o abono en cuenta, por el impuesto de industria y comercio, en jurisdicción del municipio de Floridablanca.

“PARAGRAFO 3: En los contratos de mandato, incluida la administración delegada, el mandatario practicará en el momento del pago o abono en cuenta todas las retenciones del impuesto de industria y comercio, teniendo en cuenta para el efecto la calidad del mandante. Así mismo, cumplirá todas las obligaciones inherentes al agente retenedor. El mandante practicara el RETEICA. 

ARTÍCULO QUINTO: Modifíquese el artículo 93 del Acuerdo 029 del 2005, el cual quedara así:

ARTÍCULO 93. BASE GRAVABLE PARA <LA RETENCION POR> COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS. La base gravable sobre la cual se efectuara la retención, serán los pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir ingresos tributarios, para el contribuyente del impuesto de industria y comercio excluido el IVA facturado, estableciéndose como base gravable mínima para practicar la retención del impuesto de Industria y Comercio – RETEICA, las siguientes cuantías:

- Por concepto de Compra de bienes a partir de un (1) Salario mínimo legal mensual vigente.

- Por concepto de Servicios a partir de medio (½) Salario mínimo legal mensual vigente.

ARTÍCULO SEXTO: Adiciónese al artículo 96 del Acuerdo 029/2005, los literales f) y g) en los siguientes términos:

ARTICULO 96. NO ESTARÁN SUJETOS DE RETENCIÓN EN <LA FUENTE DE> INDUSTRIA Y COMERCIO:

f) Los grandes contribuyentes calificados por la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, con domicilio principal en el Municipio de Floridablanca, no retendrán a los sujetos pasivos del impuesto de Industria y Comercio que se encuentren igualmente catalogados como grandes contribuyentes y  con domicilio principal en el Municipio de Floridablanca.  
g) Los grandes contribuyentes calificados por la dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN, con domicilio principal en el Municipio de Floridablanca, no retendrán a las entidades de derecho público que sean sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio.
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ARTICULO SEPTIMO: Modificase el numeral 3) del articulo 99, del acuerdo 029/05.

ARTICULO 99: OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCION           

“NUMERAL 3) Presentar la declaración de retención del impuesto de industria y comercio dentro de los plazos señalados por <la Secretaria> de Hacienda del municipio, la que deberá contener la totalidad de las retenciones practicadas en el periodo. Sí no se practicó ninguna retención por no existir en dicho periodo pagos o abonos en cuenta sujetos a este impuesto, no estará obligado el agente retenedor a presentar declaración de retención del impuesto de industria y comercio por dicho periodo. 

ARTICULO  OCTAVO: Modificase el articulo 135, del acuerdo 029/05.

ARTICULO 135: BENEFICIO DE AUDITORIA. Con el fin de estimular el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias,  los contribuyentes que incrementen el impuesto de industria y comercio al menos  dos veces la inflación del año inmediatamente anterior, con  relación al impuesto de industria y comercio del año inmediatamente anterior  y  presente y  cancele la totalidad del impuesto  oportunamente, es decir de acuerdo a los plazos fijados por <la Secretaria> de hacienda municipal, la declaración quedará en firme si a los  seis meses siguientes no se ha notificado el emplazamiento para corregir. 

ARTÍCULO NOVENO: Modifíquese el artículo  220 del Acuerdo 029 de 2005, el cual quedará así:

ARTÍCULO  220. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto de delineación urbana, es el área de construcción final en metros cuadrados de la ampliación, modificación, remodelación o adecuación de la obra o construcción.

ARTICULO DECIMO: Modifíquense los artículos  364 del Acuerdo 029 de 2005, el cual quedarán así:

ARTICULO 364 SANCION MININA. El valor mínimo de cualquier sanción incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o entidad sometida a ella o la administración Municipal, será equivalente al 15 % del salario mínimo legal mensual vigente

ARTICULO UNDECIMO: El presente acuerdo rige a partir de su sanción y  publicación.

JOSE URIBE FIGUEROA

Presidente 
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<LA SECRETARIA GENERAL> DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

C E R T  I F I C A: 

Que el Acuerdo No. 015 de agosto 17 de 2006,  fue debatido y aprobado en primer debate el día 14 de agosto/06 y en segundo debate el día 17 de agosto/06.  

Se expide en Floridablanca a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil seis (2006). 

ROSMARY MEJIA SERRANO

Secretaria General 

